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ArtíeuÉs 18

Hégárxaem uÉaiversiÉario

l,a, edu*ación wziaersítari"a tiene cú$a-e fi.nes la foruna-
ci,óra. profesional, la d,ifixión cuhurcal,, la creaci,ón inte-
lec*¿al y artlstira y la, irutestigaci,óru ci,entifina, y tecno-
lógi,ca. El Estada g*tra,ra.tiaa la, li,berta,d d,e cd,ted,ra y
r e c§tpza, la, intoler o,nci.a,.

Í.as uniaersidadcs soTL proilLonidas por erutidad,es prba-
das a pülicas. La leyfi.ja las condi¿i.on"es para autori-
za,r su fwwionanni,entp.
La urúaersid"o"d es la comuruidad, d,e profesores, alumtws
y grüá,undns. Parti*ipüta, en elln, l.os representantes de
lns pronwtores, & acuerdp a ley"

Cade wnioersidad, es a,u,tónaffte, en, sa régim,en twrmnti-
ao, dc gobi,erno, a¿adémi¡o, ad,minLstre,üiao y ecorúrai-
co" Las unioersidades se rigen por sers propins estafiÉos
erz el, nwrco dE le {owtitu¡ió* y de las lryn.

CONC()RDA§ICIAS:
C.: arts. 73, 74, 75, 76,77 , 79,200 nc 2);

C.F.CI.: art.37 lr,c.27); D" Leg. 882: a*.
5; D.U.D.H.: art. 261' F.tr.D.E.S.C.: art.
73.2lnc. c); P.S.S.: a*.13.3 inc. c)

Max Salsza,r Gallegos

1. Posturlado: ttla educación universitaria tiene corrro
fines la forrnación profesional, la dif,usión cultura].,
la creación intelectual y artística y \a i.ravestigación
científi ca y tearsoLó gica"
El texto nos remite a los fines de la educaciónuniversitanzy no a los fines de las

instituciones. Así, encontramos que alolargo de los artículos constifucionales no se

hace menciónaun fin específico de las instituciones educativas, sino que se dilucida,
conforn-re al artículo 14yacornentado, que ia enseñanzaseimparte con sujeción a los
fines de la correspondiente instirución.'Se da por sentado, sin mencionarlo de mane-
r^ expresa y unívoca, eue la enseñaflza es el fin principal de cualquier institución
educativa.

La temálca resulta en parte exff^ñ^ al sistema adoptado por el mundo del De-
recho, y en genetal, z la corriente legislativa imperante en nuestro país, aun c.rando

esto pueda sonar contradictoito tratándose de la CartaMagna,llamada a delinear
estos asPectos iustamente.
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Anres de veri{icar etr ejercicio de una libertad a nivei constitucionatr e institucio-

nal (en este caso la de brindar el servicio de eclucación) debetnos prin:ero tipificar el

fin de la institución.

Los fines de una institución deben ser considerados como los objetivos básicos

y fundamentales para su desenvolvimiento en sociedad. En primera instancia,la ins-

titución se debe a estos fines y es por ellos mismos por ios cuales adquiere importan-

ciapa:r,- el Derecho.

Así, amparamos aquelias actividades que consideramos -¿aüosas para nuestro

entorno, en este casq de interés social. Elfin debe curnpür con las características de

ser lícito, valioso y posible. La educación cumple cabalmente estos aspectos.

Existe normalmente un fin principal y otros que como anexos al mismo, son

considerados accesorios, sea que lo complementen o no.

En este sentido, la educación que se imparte en las universidades debe lograr
una función integradora, esto es, que debe formar profesionalmente al educandq
teniendo en consideración, al mismo tiempo, los fines expuestos en el articulado.

Estos fines le otorgan y canctenzanlanataralezade la institución universitaria,

de tal f.orma que sea cual fuere el modelo adoptado y los fines ptopios en cada caso,

todas las universidades gozatán de la misma esencia. Tales son los rasgos que nos

permitirán identificadas y que contribuirán a ü{erenciadas del resto de entidades

existentes en el espectro jurídico.

Tenemos, por ciertq que los fines expuestos en torno a la educación deben ser

observados en todos los casos; y por supuestq ser pasibles de comprobación me-
diante su fiscalización.

El alejarse de la finalidad propia de la entidad educativa puede dar Itgar a la
desprotección constitucionai por desnatwa\tzacién detr ente, obviarnente, plenamen-

te probado y justificado en tesolución motivada.

2" Fostr¡lado: ttel Estado ga;taiÉaÉlazaAa labcrtad de cáee*
dra y rechazata i.ntoleraÉaci.ae'

Se trata de conceptos que pueden asimilarse alos ya estudiados en el apanado
cortespondiente a los derechos propios y consustanciales a 1as persorras.

La libertad de cátedra tiene que ver, por un lado, con la libertad de expresión y
difusión dei pensamiento de la que todos gozarrios en cualquier lugar, dentro de los
IÍmites de las leyes. Por otro lado,la übertad de cátedra tiene que ver con los fines de
cada institución, respetando los preceptos constitucionales y tras leyes vigentes sobre
la mateita.

Lo mismo ocurre con la intolerancia que es una forma de discriminación.
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Obviamente, la cátedra es übre dentro de los márgenes legales, como la aptT¡1-

tamos, siempre que cumpla con el objetivo propio de La educación y sus fines. La

garattiaotorgada, entonces, debe ser entendida dentro del contexto del artículo y el

capínrlo correspondiente, en particular aquel que tiene que ver con el derecho y de-

ber del Estado de coordinarlapolítica educativa y formular ios üneamientos genera-

les de los planes de estudio, así como la supervisión de su cumplimiento y caiidad, a

todo lo cual hay que sumar los fines de la respectiva institución educativa.

No puede interpretarse bajo ningun punto de vista que la libertad aludida impü-
que otorgar libre albedrío para desnaturahzar las materias 

^ 
trata\ pues estas deben

formar parte de un sistema integtado que procure el cumpümiento de ios fines ya

expuestos.

3. Postulado: cclas universidades sotr promovidas por
entidades privacias o públicas. l-a iey fija las condi-
ciones pata awtotizar su funcionaneient«¡"

El precepto se encuentra ubicado inadecuadamente, pues corresponde a temas

tratados en el último pánafo del artículo 15 del mismo cue{po normativo (al margen

de que dicha norma también demuestra falta de téctica normativa, por la disparidad
de situaciones que pretende regular).

Complementa de alguna m nera el texto aludido, pero definitivamente pudo
haber sido superada su redacción. En este sentido, nos remitimos a los comentarios
expuestos anteriormente, cuando tratamos la materia.

Si bien es cierto laat¡toización de funcionamiento no refiere exactamente a las

actividades de promoción y conducción que ya han sido explicadas, sí guarda rela-
ción con las mismas.

En efecto, y es que una entidad necesita ser autorizada a funcionar antes de
poder realtzar actividades económicas,.lo que es previo anfl a Ia conducción.

La autorización de funcionamiento no es una única y simple. Se trata de contar
con todas las adecuaciones especiales de ley para desarcolTar la actividad. En este

sentido, pueden existir varios entes encargados de verificar los diferentes aspectos
que atañen a estas instituciones, ya sean académicos, de gestión, inftaestructura, se-

guridad, entre otros. Algunas de estas entidades verificadoras y licenciadoras tendrán
ingerencia nacional, y otras no. Las comunas, por ejemplo, regulan al interior de las
circunscripciones tetritoriaies de su influencia las condiciones necesarias para otor-
gat el licenciamiento correspondiente en lo que a zotiftcación e infraestructura se

refiere, por ejemplo.
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4. Postr¡lado: t'La e-Ersiversidad es Ia coneurtidad de pro-
fesores, aLumÉros y graduados. Participan en ella tros

representantes de los pror:notores, de aeuerdo a ley"

Se trata de un precepto que muchas veces ha sido mal interpretado. El concepto

y significado de una rlofma no flecesariamente se traduce en aquel que pudierahaber

sido elegido Por sus ProPonentes.

Tratándose de una institución, el Derecho debe reconocer ciertos elementos

formales y matenales para definirla. Lamentablemente, en el caso de las educativas,

esta iabor ha sido parcial y sesgada las más de las veces, dado que Ia legislación no se

ha ajustado ala realidad de las cosas.

Lo cierto es que de la normabajo comentario no se traduce una definición jurídi-

caplena,que Dueda llevar a comprender en su totalidad al ente mateia de estudio.

Los sujetos de derechq reiteramos, necesitan contar con un complejo de ele-

mentos patatecofiocerlos, entfe ellos, un fin, orgariztción, conducta humana,pati-
monio, efltre otfos.

Desde tul punto de vista técnico legal, concepilar a un ente como una comuni-
dad conformada por un grupo de personas no es sino referirse a e17a como una

colectividad pura y simple, carente del resto de elementos que les son propios a los
sujetos de derecho.

Asimismo, sesgar la fórmula panlogrx el resultado de la abstracción que rea-

üzamos normalmente p^r^ reconocer a un sujeto de derecho no es sino transgredir
las reglas propias del Derecho para adentrarse al campo de Ia inverosimiütud.

Difícilmente efltonces podemos hacer coincidir el precepto constitucional con
un definición de universidad. No obstante lo acotado, no podemos dejat de afirmar
que la norma contiene un principio que debe ser respetado. Y es que este precepto
debe ser entendido erl su real dimensión, cual es la de congregar en la actividad
habitual de Ia instirución que regula a los diferentes grupos de personas a las cuales se

refiere.

En este sentidq debemos comprender al fenómeno de la universidad como la
integración de ese grupo de personas.La participación de todos ellos hace la univer-
sidad. Todos los mencionados'del-ren formarpartedel ente para que este sea conside-
rado como tal. No cabe hacer exclusión de ninguno.

Vale efectuar m^yores precisiones coflceptuales. Se ha dicho también que la
universidad es la comunidad de profesores, alumnos ygraduados porque estas perso-
nas son las que comúnmente conforman los órganos de decisión de la misma. Asi-
mismo, se propuso que los promotores participasefl en ella como un reconocimiento
residual a su labor de organización. Sin embargo, tal pensamiento pertenece a una

,&
::*l
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coflcepción superádz ?ot ia reaiidad circundante a nivel nacional e internacional, y

ciertamente, ampatada en ias leyes vigentes.

Los promotores, en etr contexto señalado, norntalmente se identifican como los

orgarizadores y propuisores del proyecto educacional universitario. Sus facuitades

de decisión eran casi plenas hasta que la universidad concluyera el proceso de institu-
cionahzación que la insertará de manera autónoma erl el espectro educativo, de tal

suef,te que en ese preciso momefltq nuer¡os órganos de gobierno y autoridades inde-

pendientes eran las liamadas a regir los asuntos que hasta entonces eran de dominio
de los promotores, quedando estos úitimos relegados de autoridad.

Como precisamos, se trata de un contexto que ya no prospera actualmente.

5. Fosea¡Xado: nueada rxs-niversádad es autónoma en su ré-
gimaera Éacrs-i:nati:vo, de gobier tao, ac adénni.co, adrreinis-
Érativo y ecoÉiéssaico. Las Exeiversidades se rigen por
sLEs g)Éopios eseaeeleos era e3. rmarco de La Constitución
3¡ de }.as leyes'e

Las universidades asumen un rol protagónico que no se comparual del resto de

entidades educativas.

Estas institucion es gozunde una libertad que es ajenaa los demás centtos de
educación. En este sentido, su alrtorlomía implica que ellas mismas aprueban los
regímenes correspondientes a los aspectos identificados por la norma.

Parece exjstir nuevamente un defecto en la forma, pues un estatuto constituye
la base sobre la cual formular el régimen general para luego construir y adaptar el
resto de los pilares sobre los cuales sustenta su funcionalidad el ente.

Es natural que todo sujeto de derecho colectivo cuente con un estatuto al cuai
referirse. Dicho estatlrto surge de la voluntad de las personas 

^rrrpar^da 
en la le¡ y es

consustarrciala la l-ibertad de asociación que rige constitucionalmente.

El estatuto es ei documento consensuado que, en general, debe recoger los
principios que atañe n ala institución en los aspectos mencionados por el articulado.
El estatuto se verifica como la norma de máximo rango, y como tal, no puede ser
contradicha F¡or las normas de rango inferior que se aprueben al interior de la univer-
sidad, aun cuando estas últimas sean fruto de la decisión del mismo órgano que
aprobó dicho estatuto. Esto se traduce normalmente en reglamentos internos que
rigen Ia totaltdad de la vida universitaria.

Ahota bien, la autonomía debe ser entendida dentro del marco legal instituido;
es decir, respetando la legisiación de lar.";ateria. Leyes y notmas de rango inferior que
se refieran a estos aspectos pueden ser aprobadas, siempre que respeten el principio
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consdrlicional, y en este sentido, no impongan sino un marco dentro del cuatr desen-

volverse respetando ei Estado de Derecho.

El principio se encuentra atenuado según se trate de una universidad pública o

de una prtvada.

En 1o que a las públicas se re{iere, estas se encuerlran supeditadas, por ejemplq

en su aspecto Labonl, a las leyes aprobadas paru la carreta, administraúva y demás

leyes propias para eI profesorado. En su áspecto económico, además de lo que pue-

dan generat pot sus propios medios (accesorios a la actividad educativa, cumpliendo

sus fines, pero no ajenos a eTIa), a los recursos que se les asignen en el presupuesto de

ta Repúbtica de caAa año y laley cortespondiente.

El caso de las privadas es distinto, pero también pueden recibir (como una

facultad) una asignación por prte dei Estado con cargo al Presupuesto General de la

Repúb1ica. Sin embargo, el caso común es de autosostenimiento. Asimismo, en el

plano laboral, si bien es cierto se pueden estipular condiciones especiales por normas

del mismo rangq los profesores estarían adscritos al régimen de la actividad privada,

también regulado por ley.
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